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ioMemo ie la tosté 
PRESIDENCIA D E L G O B I E R N O 

DECRETO de 24 de Octubre de 1952 
por el que se aclara e interpreta el 

\ Decreto ley de 24 de Julio de 1947, 
: sobre pago en moneda de curso legal 

de rentas estipuladas en especie trigo. 
Ante í i diversidad de criterios que 

vienen sus tentándose en la interpre 
tación del Decreto-ley de veinticua
tro de Julio de rail novecientos cua
renta y siete, cuando se trata de con
tratos en los que se hubiere pactado 
que el pago de la renta haya de satis 
facerse en especie trigo, se impone 
la necesidad de aclarar y concretar 
el alcance de dicha disposición para 
impedir que ésta pued.a servir de 
base para el planteamiento de desa 
hucios, que el propio Decreto ley 
trató de evitar; ya que como se afir
ma en su p r e á m b u l o , sería absurdo 
que el arrendador pudiera ejercitar 
la acción de desahucio por falta de 
pago de la especie convenida, cuan 
do ésta se halle sujeta a in te rvenc ión 
oficial que impida al colono su en
trega al arrendador. 

Es cierto que las Circulares de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes vienen autorizan
do reservas de trigo al rentista; pero 
aparte de que tales reservas son vo
luntarias y no pueden suponerse 
Mientras el interesado mo manifieste 
^ propósito de utilizarlas, no cabe 
oesconocer tampoco que su cuan t í a , 
P^r las personas a que afectan, ren-
•*sta, familiares y criados, es algo 
4Ue en el día en que deba efectuar el 
pago de la renta, no puede determi-
ar el colono, sin contar a d e m á s con 

Puede haber causas muy just i f i -
o d•ff' C0ln0 deficiencias de cosechas 
deh a^es ^e transPortes» cuando 
cia ^S61"86 el pago en otra provin-
(jg,' í.ue impidan la entrega material 
voi - S0 de reserva en la fecha del 
^ c i m i e n t o . 
Ser 0r 0tra Parte» el beneficio de re-

vas de consumo del rentista, fa

miliares y criados, para disfrutarlo 
h i de pedirse y obtenerse en tiempo 
oportuno de los Organismos oficia
les, a los que corresponde su conc • 
sión; y si a t o l o esto se une la nece 
dad ineludible de entregar el trig ^ 
de reservas én los almacenes del Sdr 
vicio Nacional, hay que convenir 
que este cereal también es objeto de 
in tervención, corno el resto de la co 
secha; ya que aun fcuando en cierto 
modo sé permite su entrega a! rer.tis 
ta, esta entrega está tan condiciona 
da, que no depende exclusivamente 
de la voluntad dei colono, Üegándo 
se por tanto, a la conclus ión deque 
el pago de rentas en esta especie, 
cualquiera que sea la fecha,del con 
trato, debe estimarse comprendido 
en el párrafo primero del ar t ículo 
ún i co del Decreto-ley de veinticuatro 
de Julio de m i l novecientos cuaren; 
ta y siete. 

No hay, pues, motivo alguno ni 
razón legal que pueda invocarse para 
Imponer al arrendatario sanc ión tan 
grave, como la del desahucio, por 
no haber cumplido una obl igación, 
que en gran parte no depende única
mente de su voluntad; tanto m á s 
cuanto que sus efectos pueden evi
tarse por el rentista con sólo reda
ra sr la reserva del Servicio Nacional 
del Trigo, justificando su cond ic ión 
de arrendador, tan pronto como el 
colono haya entregado cantidad su
ficiente de trigo de la cosecha en los 
almacenes de dicho Organismo. 

E n su v i r tud , a propuesta de los 
Ministerios de Agricul tura y de Jus 
ticia, y previa de l iberac ión del Con
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único.--Cuando en los con

tratos de arrendamiento de fincas 
rús t icas se hubiere pactado que el 
canon arrendaticio habrá^de satisfa
cerse precisamente en especie trigo, 
el colono q u e d a r á liberado de la 
obl igación de pagar satisfaciendo o 

consignando, en moneda de curso 
legal, el total importe de las rentas 
vencidas, estableciéndose la equiva
lencia al precio oficialmente fijado 
al trigo por las Autoridades u Oíga-
nismos competentes; sin que, por 
tanto, sean computáb les a dicho 
efecto recargos, primas n i bonifica
ciones de ninguna clas^;. 

Disposición transitoria. - Lo dispues
to en el presente Decreto, dado su 
carácter aclaratorio e interpretativo 
del Decreto-ley de veinticuatro de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
siete, será t ambién de apl icac ión a 
los referidos contratos, aun en el 
caso de que el arrendador hubiere 
ejercitado acción de desahucio basa-
Ha en la falta de pago en especie t r i 
go de ía renta; pudiendo, por consi
guiente, el arrendatario, cualquiera 
que fuere el estado de la t r ami tac ión 
del l i t igio y siempre que no hubiere 
llevado a efecto el lanzamiento, ve
rificar, dentro de los quince prime
ros d ías de vigencia de este Decreto, 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo precedente, la cons ignac ión 
de la renta en moneda de curso legal. 
E n tal supuesto, el Juez © Tr ibuna l 
que conozca del pleito deberá dictar, 
sin m á s t rámites , resolución decla
rando no haber lugar al desahucio 
tan pronto se acredite en autos por 
el colono demandado que ha llevado 
a efecto la cons ignación dentro del 
indicado plazo. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veint i
cuatro de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro Subsecretario 
de la Presidencia, 

LUIS CARRERO BLANCO 4309 
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le fi m m ü i de Leéi 
Comisaría General de AbastecioMos 

f 
D E L E G A C I O N . D E L E O N 

Para conocimiento de los detallistas 
Ultramarinos autorizados para el 

despacho de artículos intervenidos en 
en esta provincid 

Por el presente se recuerda a los 
referidos detallistas de esta provin
cia, la obl igación que tienen de ob
servar las siguientes instrucciones: 
. 1.a—Los consumidores p o d r á n ad
qu i r i r sin cupones la cantidad de 
aceite que deseen, precisamente en 
la tienda de ultramarinos en que 
tengan inscritas sus cartillas de ra 
cionamiento, al( precio en vigor de 
trece-pesetas l i t ro . 

2, "—3e prohibe la venta de aceite 
d é oliva por detallistas a industriales 
y personas que no estén inscritas en 
sus establecimientos. 

3. ' —Cont inuarán vigentes todas 
las disposiciones dadas hasta la fe
cha sobre in te rvenc ión del aceite y 
escalones comerciales hasta detallis
tas, la necesidad de guía ún i ca de 
c i rcu lac ión , las referentes a envases 
y transporte, almacenamiento en 
origen y destino, seña lamien to de 
cupos, las de impuestos, cánones y 
liquidaciones de diferencias, así 
como las normas sobre reserva de 
productoras, grasas industriales y 
productos derivados. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 
. León, 11 de Noviembre de 1952. 

El Gobernador civil Delegado, 
4351 J. V. Barquero 

Distrilo Miaere de León 
Don Conrado Arquer Gasch, Inge

niero de Minas, eú funciones de 
Jefe del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Antrac i tas de Fabero» , S, A. , do
mici l iada en Madrid, se ha presen
tado en esta Jefatura el día 10 del 
mes de Julio, a las trece horas, una 
solicitud de permiso dé invest igación 
de ca rbón , de 1.109 pertenencias, 
l lamado «Número Seis», sito en los 
Ayuntamientos de Fabero, Vega de 
Espinareda, Saucedo y Berlanga. 

Hace la des ignación de las cita
das 1.109 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta pr incipal de 
la ún ica Iglesia de Vega de Espina-
reda, llamada Parroquia de San A n 
drés y t a m b i é n Convento de San A n 
drés; (iesde este punto de partida y 
con rumbo O. 15° 53' S., se m e d i r á n 

500 metros y se co locará una estaca 
auxiliar; de ésta con rumbo S. 15° 53' 
E . , se m e d i r á n 2.000 metros y se co
locará la 1.a estaca; de ésta con rum
bo E. 15° 53' N. , se m e d i r á n 5.400 me 
tros y se co loca rá la 2.a estaca. 

De ésta con rumbo N . 15' 53' O., 
se " ed i rán 600 metros y se coloca
rá la 3.a estaca; de ésta con rumbo 
O. 15° 53' $., se m e d i r á n 800 metros 
y se co loca rá la 4.a estaca; de ésta 
con rumbo N . 15* 53" O., se medi
rán 100 metros y se co locará la 5." 
estaca; de ésta con rumbo Oeste 
15° 53' S„ se m e d i r á n 500 metros 
y se co loca rá la 6.a estaca: de ésta 
con rumbo N . 15° 53' O., se m e d i r á n 
100 metros y se co locará la 7.a esta
ca; de ésta con rumbo 0 . 1 5 ° 53' S., 
se m e d i r á n 1.600 metros y se coloca
rá la 8.a estaca; de ésta con rumbo 
N . 15° 53' O., se m e d i r á n 1.100 me 
tros y se co loca rá la 9.a estaca; de 
ésta con rumbo E. 15° 53' N, , se me
d i r án 400 metros y se co locará la 10 
estaca; de ésta con rumbo N . 15° 5p' 
O., se m e d i r á n 100 metros y se coló 
ca rá la 11 estaca; de ésta con rumbo 
O. 15° 53' S., se m e d i r á n 400 metros 
y se co loca rá la 12 estaca; de ésta 
con rumbo N . 15° 53' O., se m e d i r á n 
100 metros y se co locará la 13 esta
ca; de ésta con rumbo O. 15° 53' S., 
se m e d i r á n 600 metros y se co locará 
la 14 estaca; de ésta con rumbo Nor
te 15° 53' O., se m e d i r á n 100 metros 
y se c o l o c a r á la 15 estaca; de ésta 
con rumbo O. 153 53' S., se m e d i r á n 
400 metros y se co locará la 16 estaca; 
de ésta con rumbo N . 15° 53' O., se 
se m e d i r á n 200 metros y se co locará 
la 17 estaca; de ésta con rumbo Oes
te 15° 53' S., se m e d i r á n 800 metros 
y se c o l o c a r á la 18 estaca; de ésta con 
rumbo N . 15° 53' O., se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 19 estaca; de 
ésta con rumbo O. 15° 53' S., se me
d i r á n 300 metros y se colocará la 20 
estaca: de ésta con rumbo N . 15° 53' 
O., se m e d i r á n 600 metros y se colo
ca rá la 21 estaca; de ésta con rumbo 
O. 15" 53' S., se m e d i r á n 200 metros 
y se ¿ o l o c a r á la 22 estaca; de ésta 
con rumbo N . 15° 53' O., se m e d i r á n 
1.100 metros y se co locará la 23 esta
ca; de ésta con rumbo E. 15' 53' N. , 
se m e d i r á n 800 metros y se co locará 
la 24 estaca; de ésta con rumbo Nor
te 15° 53' O., se m e d i r á n 200 metros 
y se c o l o c a r á la 25 estaca; dé ésta 
con rumbo E. 15° 53' N . , se m e d i r á n 
500 metros y se co locará la 26 estaca; 
de ésta con rumbo N . 15° 53' O., se 
m e d i r á n 200 metros y se colocará la 
27 estaca; de ésta cpn rumbo E. 15° 
53* N . , se m e d i r á n 200 metrojs y se 
co locará la 28 estaca; de ésta con 
rumbo N . 15' 53' O., se m e d i r á n 200 
metros y se co loca rá la 29 estaca; de 
ésta con r u m b o 0 .15^ 53' S., se me
d i r á n 100 metros y se colocará la 30 
estaca; de ésta con rumbo N , 15° 53' 
O., se m e d i r á n 300 metros y se colo
cará la 31 estaca; de ésta coa rumbo 
O. 15° 53' S.. se m e d i r á n 2.100 me
tros y se c o l o c a r á la 32 estaca; de 

ésta con rumbo S. 15° 53' E. se m 
d i r á n 3.10Q metros y se llegará a fa 
estaca auxiliar, ce r rándose así el ne 
r íme t ro de las 1.109 pertenencias OUP 
se desean investigar. H 

Los rumbos son verdaderos y se 
xagesimales. 

Se desea que este permiso de ÍQ. 
vestigación inteste con la concesión 
nombrada r^Julia 5.a)>, n ú m . 2.950. / 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e» plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l «xped ien te tiene el n ú m . 11.688. 
León , 20 de Octubre de 1952.— 

Conrado Arquer. 3969 
o o 

Don José Si lvár ino González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Alvarez, vecino de Ba
rrios de Salas, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 24 del mes de 
Septiembre, a las diez horas una so
l ic i tud de permiso de investigación 
de c a r b ó n de 207 pertenencias, lla
mado «Pr imera» , sito en el térinino 
de L i b r á n , Ayuntamiento -e Toreno. 

Hace la des ignación de las cita
das 207 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro dé la entrada principal de 
la Iglesia de L i b r á n , y de dicho pun
to de partida 500 metros al Oeste y 
se co locará la 1.a estaca; 300 al Nor-
4e, la 2.a; 900 al Este, la 3.a; 100 a) 
Norte, la 4.a; 500 al Este, la 5.*; 600 al 
Norte, la 6.a; 1.600 al Este, la 7.a; 
1.000 al Sur. la 8.a, y de ésta con 2.500 
metros al Oeste, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya in
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en et 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero-

E l expediente tiene el n ú m . U-'&1 
León , 28 de Octubre de 1 9 5 ¿ ^ 

J. S i lvár ino . 4v_ 

DípntaGiin Provincial de Leün 
TASA DE RODAJE 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 312 de la Ley d e l » " 
Diciembre de 1950, se hace p u f t i ^ 



durante plazo de ocho días , 
Contador a partir del siguiente a la 
oublicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
podrán presentar reclamaciones con
tra el intento de subasta para la ad 
-uisición de placas con destino a la 
Tasa de Rodaje de 1953, estando de 
manifiesto la d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente en la In te rvenc ión de 
fondos de esta Excma. Dipu tac ión 
Provincial. 

León. 10 de Noviembre de 1952 — 
Ul Presidente, R a m ó n Cañas . 4375 

{iDlederactai Hlflrográlica del Huero 
CONCESIONES 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Francisco Castro 
-Quintana, mayor de edad y vecino 
«le León, en nombre y representa
ción de D. Aurelio F e r n á n d e z Es 
candón, en solicitud de autor izac ión 
para aprovechar 70,09 litros de agua 
por minuto, derivada del arroyo 
Alfoli, en t é rmino municipal de Soto 

Amio (León) con destino al lavado 
e carbones del Permiso de Inves

tigación «Plutonil». 
Resultando que tramitada la los 

tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, se ha 
pub¡ica4o la pet ición en el Boletín 
Oficial del Estado áel 27 de Agosto 
de 1951 y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia 'de León, a los efectos 
de presentación de Proyectos en 
competencia, no presen tándose m á s 
q̂ue el del peticionario, suscrito por 

el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. José Núñez Fagoaga, al 
'que a c o m p a ñ ó instancia solicitando 
la concesión. 

Resultando que sometido el Pro 
yecto a in formación pnblica y pu 
blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, del día 25 de Octubre 
de 1951 y fijado t amb ién en el lugar 
acostumbrado de los Ayuntamientos 
de Carrocera, Los Barrios de Luna y 
Soto y Amío, dentro de! plazo seña
lado al efecto, no se presentó ningu 
^a rec lamación. 

Resultando que remitido el Pro 
yecto al señor Ingeniero Jefe de la 

Sección Técn ica de la Confedera
r o n Hidrográfica del Duero, de con
formidad a lo dispuesto en el ar t ícu-
* 14 del R. D. L de 7 de Enero de 

y*¿ii le devolvió informado en 5 de 
r'oviembre de 1951, haciendo cons-
ar que el citado Proyecto no afecta 
a los Planes de Confederación 

Resultando que designado el I n -
«eniero D. Cipriano Alvarez Ruiz 
¡jara efectuar el oportuno reconoci-
to KTO ̂  confrontac ión del Proyec-
eoni emitido informe favorable, 
£.0 la conformidad del Sr. Ingeniero 
ciórec¿or-Adjunto de la Coofedera-
q u í Hiclrográflca del Duero, en el 

e Propone se otorgue la conces ión 

con las Condiciones que señala , y 
que esta Dirección encuentra acer 
tada y hace suyas. 

Resultando que remitido el Pro 
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Minas, 
de la provincia de León, le devolvió 
con fecha 16 de Julio de 1952, con 
informe favorable al otorgamiento 
de la concesión. 

Resultando que pasado el expe 
diente a la Abogacía del Estado de 
la provincia de Valladolid, ha emi 
tido su dictamen, haciendo constar, 
que en la t rami tac ión del mismo 
aparecen fielmente observadas las 
prescripciones . establecidas en la 
vigente Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, y en e! D L . de 7 de Enero 
de 1927, reguladoras de esta materia. 
Que durante el plazo de informa
ción públ ica , anunciado en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León 
y en el t ab lón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Carrocera, Los 
Barrios de Luna y Soto y Amío , no 
fué presentada ninguna rec lamac ión 
en contra de dicha concesión. No 
afectando el aprovechamiento que 
se pide a los Planes dé la Confede
rac ión , según se hace constar por 
este Organismo; siendo favorable el 
Informe de la Jefatura de Minas, de 
la provincia respectiva, y estando 
debidamente acreditada la represen
tac ión del solicitante. 

Considerando que el expediente 
se ha t r ami t ádo r eg l amén ta r i amen te 
y que los Organismos que han co 
nocido en él no encuentran incon 
veniente en que se acceda a lo soli 
citado. 

C o n s i d e r a n d o lás atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de 
Mayo de 1932, Decreto de 29 y Orden 
de 30 de Noviembre del mismo a ñ o 
v por los Decretos del Ministerio de 
Obras Púb l i cas de 10 de Enero y 28 
de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto: 
a) Conceder a D. Aurelio Fer

nández E s c a n d ó n la conces ióp soli
citada, con sujeción a las condicio 
nes que a con t inuac ión se detallan: 

1. a Se autoriza a D. Aurelio Fer 
nández Escandón para aprovechar 
1,16 litros de agua por segundo, de 
rivados del arroyo Alfolí, en t é r m i n o 
municipal de Soto y Amío (León), 
con destino al lavado de ^carbones 
del Permiso de Invest igación «Plu 
tonil». « 

2. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al Proyecto presentado, sus 
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. José Núñez 
Fagoaga, en 31 de Agosto de 1951. 

3. a Las obras debe rán dar co 
mienzo en el plazo de dos meses y 
t e r m i n a r á n en el de seis meses a 
contar de la fecha de la conces ión, 
debiendo el concesionario dar cuen
ta a la Confederación Hidrográf ica 
del Duero de su comienzo y termi
nac ión , para proceder, si así lo es
tima necesario, a su reconocimiento 

3 
a costa de aquél , el que asimismo 

I da rá cuenta a la Jefatura de Minas 
de la provincia de León de la termi
nac ión de l«s obras para que autori
ce su funcionamiento y fije las con
diciones a que haya de ajustarse. 

Será responsable el concesionario 
de los daños y perjuicios que pudie 
ra causar con las obras o explotación 
d« las mismas, tanto ea los ap ove-
chamieatos o intereses de carác ter 
públ ico , como en los particulares de 
cualquier índole . Por lo tanto, caso 
de producirse tales perjuicios, s que
d a r á au tomát i can te caducada la 
presente autor ización, 

5. a Se respetarán en absoluto las 
servidumbres naturales y legales que 
prescribe la Ley de Aguas. 

6. a En cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo ' 7.° del a r t ícu lo 
3 ° de la Ley de 20 de Febrero de 
1942 (Boletín Oficial del Estado del 
8 de Marzo) el concesionario queda 
obligado a construir o adoptar aque
llos medios sustitutivos que dispon
ga el Servicio Piscícola para evitar 
¡os perjuicios que pudieran resultar 
a la riqueza acu íco la . 

7. a Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que 
se destina, no podiendo introducir 
modificaciones n i var iac ión alguna, 
sin la previa autor izac ión del Sr. I n 
geniero Director de !a Confederación 
Hidrográfica del Duero. 

8. a Las obras y sus instalaciones 
quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográf i 
ca del Duero, tanto durante su eje
cución, como después su explotac ión 
o aprovechamiento y su coaserva-
ción, siendo de cuenta del concesio
nario las remunaraciones y gastos 
correspondientes a este servicio, con 
arreglo a la Ins t rucción que rija en 
cada momento^ a la Jefatura de M i 
nas de L e ó n la parte referente al la
vadero propiamente dicho debiendo 
suministrar a la misma los datos ne
cesarios y estadísticos que ésta señale 
relativos á la producfón y existencia 
de carbones recogidos, a ten iéndose 
a las disposiciones que haya vigente, 
sobre precios y calidad de carboness 
así como las generales existentes o 
que se dicten en lo sucesivo para 
los carbones procedentes de aprove
chamientos de residuos carbonosos, 

9. " E l concesionario tanto en la 
e jacucíón como en la explotación de 
las obras se a t end rá a lo dispuesto 
en las Leyes vigentes sobre el Fuero 
del Trabajo y d e m á s de carác te r so
cial y .de protección a la Industria 
Nacional, 

10. La caducidad de esta conce
sión se p roduc i rá por incumpl imien
to de una cualquiera de las condi
ciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, y 
remitido pólizas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas con c i n 
cuenta cén t imos (157,50) según dis-



pone la vigente Ley del Timbre , in
cluido el recargo reglamentario! que 
quedan unidas al expediente e inu
tilizadas, se publica la presente re 
solución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, conforme a lo 
preceptuado en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 {Gaceta de Ma
drid de 1.° de Diciembre) para gene
ral conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales si lo 
desean, p o d r á n entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s dentro del plazo de quince 
días , que señala con carác te r gene
ral el a r t ícu lo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Administrat ivo del 
Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas ) de 23 de A b r i l de 
1.890. 

Val ladol id . 18 de Octubre de 1952. 
—El Ingeniero Director, Antonio de 

3970 N ü m . 1113.-373,45 ptas. 

iiimlBlstraiilte iBBltlpil 
Ayuntamiento de 

Onzonilla 
En poder del Guarda del pueblo 

de Vilecha, D. Manuel Barrio Aller , 
se halla depositada una yegua, feco 
gidá por el mismo el día 23 en el 
campo de dicho pueblo, la cual es 
de las señas siguientes: 

Pelo cas taño, con estrella en la 
frente, cr in recortada, herrada de 
las dos manos, y de cuatro o ciaco 
años de edad. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del que' acredite ser su due
ño , que puede recogerla, previo pago 
de los gastos originados e importe 
de este anuncio. 

Onzonilla. 31 de Octubre de 1952, 
^ 1 Alcalde, Vicente Alonso. 
4147 N ú m . 1111.—31,35 ptas. 

Iililiíriiii le loiticis 
UDIENCIA TERRITORIAL DE mUDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oñc ia l de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
corr» spondiente al rollo n ú m e r o 2 
de 1962, de la Secretaría del señor 
Lezcano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a diez de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de interdicto, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Sa 
h a g ú n , seguidos por D.a Esperanza 
Casado Vaidés, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Puente de A l -
muhey, y D. Daniel Mateos Pérez, 

mayor de edad, casado, jornalero y 
de igual vecindad, que no han com j 
parecido ante esta Superioridad en | 
el presente recurso, por lo que en 
c uanto a los mismos se han enten- í 
d ido las actuaciones con los Estra-. 
dos del T r ibuna l y como demandad 
da D.a Micaela Herrero Diez, mayor, 
de edad, viuda, industr ial y de la I 
misma vecindad que los demandan
tes-, que ha estado representada por 
el Procurador D. Manuel Monsalve 
y Monsalve, y defendida ^por el Le
trado D. Camilo de la Red; sobre in 
terdicto de recobrar o-iretener la po
sesión de un trozo de patio; cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su
perior en v i r tud de recurso de apela
c ión interpuesto por la representa
ción de la parte demandada, contra 
la sentencia que en catorce de Di
ciembre del a ñ o ú l t i m o , dictó el Juz
gado expresado. 

P á r t e dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer expresa impos ic ión de cos
tas del recurso y revocando la sen
tencia apelada, debemos de absolver 
y adsolvemos a la demandada doña 
Micaela Herrero Diez, de la deman
da interdiclal promovida por los ac
tores D.a Esperanza Casado Vaidés y 
D. Daniel Mat os Pérez, a quienes * 
imponemos las costas de pr imera ' 
instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , por la incomparecericia 
ante eSta Superioridad en el presente 
recurso de la p á r t e actora y apelada, 
lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos.—Filiberto Arrontes.-Vicen 
te R. Redondo.—Aniano Alonso . -
Antonio Córdova .—Agust ín B. Puen- \ 
te.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es 
Irados del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a veint i t rés de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Luis 
Delgado. 3658 

mo prueba por la parte actora, 
cuyo efecto se han seña lado los días 
veintiuno y veintiocho de los co 
rrientes en primera y segunda cita
ción y bajo los apercibimientos qué 
señala el ar t ículo 583 de la Ley (Jp 
enjuiciamiento c iv i l . Y para que sir 
va de c i tac ión al demandado señor 
Rodr íé uez Cortina, mediante la in
se rc ión de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en los Es
trados de este Juzgado, se libra la, 
presente en Vega de Espinareda a 7 
de Noviembre de 1952.—El Secreta
rio, P. H.( (ilegible). 
4313 N ú m . 1117,—56,10 ptst 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
declarativo de mayor cuant ía , nú
mero 7 de 1952, a instancia de don 
Amancio V ejo, mayor de edad, ca
sado, jubi lado y vecino de León, re
presentado por el Procurador señor 
García Buron, contra D.a Adonina 
González Casado y otros, por la pre-* 
senté se emplaza por segunda vez a 
D.a Pilar González Casado, mayor de 
edad y su esposo D. T o m á s Alonso. 
Fierro, vecinos que fueron de León; 
a D,a Elena González Casado, mayor 
de edad, soltera y vecina que fué de 
La Robla, y a D.a Ofelia González 
Ramas y su madre como represen 
tante legal, D.a Julia Ramos F e r n á n 
dez, vecinas que fueron de La Robla, 
todos ell(j)s hoy en ignorado parade»-
ro, a fin de que en ei t é rmino impro
rrogable de cinco días se personen 
en legal forma en autos, advirtién
doles que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, siguiendo los 
autos su curso sin más citarles n i 
oírles, y que las copias de demanda 
y documentos se hal lan en esta Sfe-
cretaria a su disposic ión y les serán 
entregadas en el momento de perso
narse y a los fines acordados. 

La Vecilla, a cuatro de Noviembre 
dé .mi l novecientos c incuentá y dos. 
— E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 
4270 N ú m . 1116.—61,05 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal propietario de 
esta vilia y su comarca en reso luc ión 
de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento de cognic ión que se 
sigufen en este Juzgado a instancia 
de D. iSlas Diez Campil lo , mayor de 
edad, casado, industr ia l y vecino de 
San Miguel de Langre, contra don 
R a p i ñ o Rodr íguez Cortina, t a m b i é n 
mayor de edad, soltero, Maestro 
Nacional y vecino de San Miguel de 
Langre; se l ibra la presente para que 
sirvade c i tac ión al derriandado señor 
Rodr íguez Cort ina, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado al objeto dé ser examinado 
en coníes íón jud ic ia l propuesta co-

Requisitoria 
I Elias Velasco Abella, hijo de Elias 
y Agustina, natural de León, de es-

| lado soltero, profesión a lbañi l , de 
20 a ñ o s de edad, estatura 1,640 me
tros, pelo negro y cejas del mismo 
color, c o m p a r e c e r á ante este Juzga-

\ do Mil i tar de Cuerpo del Regimien
to Infanter ía Milán, n ú m e r o 3, en el 
t é r m i n o de diez días , a partir de ia 
pub l i cac ión de la presente requisi
toria, por hallarse sometido a ex
pediente por deserción, bajo aper-
cibiento que, de no efectuarlo, sem 
declarado rebelde. 

Oviedo, a 30 de Octubre de 1 ^ ; 
—El Capi tán Juez instructor, (neg' 
ble). 5 


